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OPOSICIONES INTERNAS 
UNA IMPORTANTE VIA DE PROMOCION 

�

Ayer lunes, el Tribunal de Oposiciones aprobó la lista definitiva de personas 
aprobadas y promocionadas en el proceso de Oposiciones de Promoción 
Interna que hemos celebrado, con el siguiente resultado definitivo: 
 
 

Número de personas presentadas al examen:      617 
Número de personas aprobadas (50% examen):      444 (un 72% s/presentados) 

Número de promociones:                                             265 (un 43%  s/presentados)                          
 
 

De los 265 puestos que promocionan, 164 lo harán a Nivel VII y 101 a nivel X.  
195 opositores/as promocionarán de forma directa y el resto conforme vayan 
cumpliendo el requisito de antigüedad establecido en el art.87 del ALF. 
 

Como sabéis, estos procesos son resultado del Acuerdo Laboral de Fusión, que 
introdujo importantes mejoras a lo previsto en el Convenio Colectivo, 
estableciendo un sistema de ascenso sin limitación de plazas e incrementando 
el número de promociones directas. 
 

Los efectos económicos de estos ascensos, que también estaban garantizados 
en el A.L.F., son del 1 de enero 2008, por lo que en los casos que correspondan, 
se percibirá el abono de los atrasos correspondientes. 
RR.HH. nos indica que se intentarán abonar en la nómina de febrero.  
 

Pero estos resultados, también son el fruto del trabajo del Tribunal y la Comisión 
de Oposiciones, que ha contado con la participación activa y constante de la 
representación sindical, con la garantía que ello supone en cuanto a 
objetividad, igualdad y limpieza del proceso.  
 

Desde CC.OO. hemos reivindicando e impulsado cuestiones que han resultado 
fundamentales para los resultados obtenidos:  
 
Reducción de materias propuestas por la Caja, compromiso de que el nivel de 
dificultad no sería superior al de anteriores procesos, publicación previa del 
número de preguntas y peso de cada materia, distribución física e informática 
del temario, calendario de desarrollo que garantice la correcta preparación de 
las pruebas, diversidad de sedes, apoyo formativo mediante tutorías, 
puntuación mínima exigible para el aprobado de un 50%...., propuestas que, sin 
duda, han sido fundamentales para el resultado final. 
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Tal y como hemos manifestado en el Tribunal de Oposiciones, reiteramos 
nuestro reconocimiento a todas las personas que, tanto desde RR.HH. como 
desde la Escuela de Formación, han contribuido con su trabajo al buen fin del 
proceso de oposiciones, y remitimos nuestra más cordial enhorabuena a tod@s 
los que, con su esfuerzo, se han ganado el merecido ascenso. 
 
 

“Resultado final del proceso de oposiciones: 
265 compañeras/os promocionadas/os” 

 
Nuestra más sincera enhorabuena 

 
Otras cuestiones 

 

Informarte que RR.HH. ha aceptado el proyecto para la selección de personas 
con discapacidad apoyado por CCOO, el cual garantiza la universalidad de la 
convocatoria. 
 

Por último, hemos vuelto a plantear en el Tribunal de Oposiciones la necesidad 
de acometer ya la convocatoria del Curso para Subdirección, cuya 
convocatoria está prevista en el A.L.F. para el primer trimestre de este año. 
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 fecha …………………..…..

 
Nombre y apellidos 
............................................................................................................ 
 

DNI .…….....…….......................................    
Teléfono….......................................…........ Teléfono móvil………………………………………………………………………………  
Dirección................................................................................................... 
Población 
............................................................................................................  
Código postal ................. 
 

Empresa/centro de trabajo 
............................................................................................................ 
 

Domiciliación bancaria: 
Entidad  ___ ___ ___ ___  Oficina ___ ___ ___ ___  DC ___ ___  Cuenta___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___       
 

Correo electrónico ……………………………………....…...................................…...... Firma: 
 
(Entrégala a tus representantes de COMFIA-CCOO o envíala por valija a la Sección 
 Sindical de CC.OO. Cajasol) 


